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OPOSICIONES Y CONCURSOS

zo (.Boletín Oficial del Estado. número 63 y .Diarío Oficial
da Marín&- numero 66), para ingreso en el Cuerpo Especial de
Oficiales de Arsenales de Funcionarios Civlles &1 Servicio de
la Armada, se publica la relación de opositdres que, habiendo
demostrado suficiencia para la obtención de plaza, están in·
cluidos. por el resultado de prelación alcanzada, en el núme
ro de plazas convocadas, lista A.

Se incluye también la lista B, en la que se relacionan los
concursantes que, habiendo demostrado suficiencia para cu·
brir plaza, no les alcanza, por el número de orden de prela
ción obtenido en el -concurso-oposición, dentro de las actual
mente existentes, pudiendo, no obstante, obtenerla en caso de
renuncia de algún concursante de la lista A.

DEFENSADEMINISTERIO

RESOLUC/ON 432/2020711983, dB ti de octubre, del
Almirante Director de Enseñanz.a Naval, por la qus
se publican ZistasA y B de opositores al concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de
Oficiales de Arsenales de Funcionarios Civiles al
Servicio de la Armada.

Como oonsecuenciá. del ooncurso-oposici6n anunciado pOr la
Orden miníste;-ial delegada 432/00182/1983, de fecha 1 de mar-
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Lista A
ESPECIALIDAD: ELECTRONICA

Turno libre
Don Gregario Pelegrín Calleja.
Don Conrado Yllera de Llano.
Don Enrique Javier Pereira Rodríguez.
Don Juan Antonío Casal Mera.
f)on Antonio Martinez García.
Don Miguel Angel Frade Blanco.
Don lldefonso Garcia Fraga.
Don Florentino BIas Fernández Cueto.
Don José Tocino Rodríguez.
Don Antonio Caja Nieto.
Don José Maria Alvarez García.
Don Antonio Tojeiro Leira.
Don Miguel Román Carda.
Don Francisco Javier Campaña Moreno.
Don Francisco Carcia Muñoz.
Don Manuel Méndez Portillo.
Don EIlseo Mariano. Nadaies Carreira.

Turno restringido
Don Lorenzo Ortega Cánovas.
Don Manuel Martinez Carcia,

. Don Andrés Bermúdez Calinda.

ESPECIALIDAD, INSTALADOR MONTADOR

Turno libre
Don Félix Bedoya López.
Don Juan Carlos Mesías Rodrfguez.
Don Ramón Fernández Fernández.
Don José María Merlo Marín.
Don José Luis Rodríguez Calvo.
Don Ant.onio Valero Ato.
Don Antonio Campos Fariña.

Turno restrtngido
Don Pedro Gallego Aguera.

ESPECIALIDAD, ELECTRICIDAD
DEL AUTOMOVIL

Turno libre

Don Antonio Barrero Pérez,
Don José María Padin Martinez.
Don José Velasco López.

Don Miguel Moreno Agullar.
Don José Manuel Alvarez Pérez.
Don Francisco Bolaños Romero.
Don Miguel Dntorla Pérez.

Tumo restringido
Ninguno.

ESPECIALIDAD, SOLDADOR CHAPISTA

Turno libre
Don Juan Andrés Casas tiarcía.
Don Servando Pena Costa.

ESPECIALIDAD, IMPRESOR PLANOGRAFICO
<OFFSET}

Turno libre

Turno restringido
Don José de la Campa de las Casas.
Don Juan García Rayero·s.
Don José Gabriel Rivera Bautista.

Lista B

ESPECIALIDAD, ELECTRONICA

Turno libre
Don José Pérez- Nieto.
Don Angel Iglesias Sánchez-Rey,
Don Andrés Espín Conesa.
Don Eduardo Sepúlveda Navarro.
Don Saturnino Vera Inglés.
Don Miguel Angel Piñeiro Conzález.
Don Francisco Olmos Calián.
Don Jesús Pascual Gallego.
Don José Antonio Ruiz Femández.
Don José Carlos García Pérez.
Don José Luis Soto Linares.
Don José María Iglesias Ducali.
Don Pedro Antonio Celdrán Martínez.
Don Juan Muñoz Urrea.
Don Francisco Javie¡- Ferriols Delgado,
Don Miguel Bruzón Puyana.
Don Juan Carlos Carballal Santiado
Don Manuel Mesa Péraz.
Don Francisco Javier Qcampos Ocampos
Don Miguel Pérez Almazo.
Don Angel F10res Vela. .

Don Manuel Angel Padín Soto.
Don Emilio Cortés G6mez.
Don Juan Segura Ruiz.

Turno restringido
Ninguno.

ESPECIALIDAD, INSTALADOR MONTADOR

Turno libre

Don Alberto Ramirez Barrones.
Don Francísco Manzanares Careta.
Don Julio Hernández Villena.
Don Elías Hidalgo BIAzquez.
Don Juan Moreno Palomares.
Don José Antonio Gómez Carda.
Don Manuel Coira Pérez.
Don Félix García Fraga.

Turno restringido
Ninguno.

ESPECIALIDAD, ELECTRICIDAD
DEL AUTOMOVIL

Turno libre

Don Miguel Pérez Marin.
Don Al berto Ibáñez García.
Don Fernando Lois Villaverde

Turno restringid~
Ninguno.

ESPECIALIDAD, SOLDADOR CHAPISTA

Turno libre

-Don José Bauza Rodr1guez.
Don Francisco Jiménez García.
Don Valentin Carcía García.
Don Manuel Hernández Gisbert.
Don José Honor Benítez.

ESPECIALIDAD, IMPRESOR PLANOGRAFICQ
(OFFSET)

Turno libre
Ninguno.

T~rno restringido-
Ninguno.

Se recuerda a los opositores incluidos en la lista A la obli
gación y plazos válidos que, en cuanto a presentacíón de
documentación acreditativa, señalaba el punto 10 de la con
vocatoria.

Madrid, 6 de octubre de 1983._EI Contralmirante-Director
de Enseñanza Naval, Rafael Ceñal Fernández.

normas que con carácter transitorio han de tenerse en cuenta
para el curso 1963-84.

Articulo 1.0 Número de plazas.

El número de plazas a cubrir será. de 3.280, distribuidas de la
siguilmte forma:

NORMAS PARA EL INGRESO Y ENCUADRAMIENTO EN LA IMEC-ET
CONVOCATORIA 1984

En cumplimiento de' cuanto dispone la Orden de 12 de febrero
de 1972 (.Diario Oficial. número 37), que deS6J"rolla el Decreto
3048/1971, en BU apartado 1.2, a), 118 dictan a continuación las

27869 ORDEN 381/90033/1983, de 10 de octubre, por la que
se dan normas para el ingreso y encuadramiento
en la [MEe-ET, para la convocatoria de 1984.

- 1.600 plazas para Alféreces de las Armas de Infantería, Ca
ballería, Artillería e Ingenieros y Cuerpos de Intendencia, Sani
dad, Farmacia y Veterinaria.

- 1.520 plazas para Sargentos de las Armas de Infantería, Ca
ballería. Artillería e Ingenieros y Cuerpo de Intendencia.

- 80 plazas pare. Sargentos Ayudantes Técnicos de Sanidad
Militar.

- 80 plazas para Sargentós de Mantenimiento.

Las plazas que resulten sin eubrir en el cupo de Sargentos
Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar y Sargentos de Mante-
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nimiento podrán ser transíúride.s al cupo de Sargerlt.os de las
Armas y Cuerpos de Intendencia.

Art. 2.° Condiciones de ingreso.

Podrán solicitar el ingreso en la IMEe los varones que re~

unan las condicionas generales siguientes:
- Ser español.
- Cumplir, cOmo mlnimo, diecisiete atlas Y. como máximo,

veintisiete dentro del ai\a natural. en que se celebren los exá
menes de ingreso.

- Estar bien conceptuado por su conducta.

AdemAs, deberán reunir las que específicamente se establecen
para cada uno de los grupos de las plazas señaladas en el ar~

ticulo l.·

1.1 Aspirantes a las plazas de Alféreces y Sargentos de las
Armas y Cuerpos:

Cursar o haber cursado estudios universitarios de grado me
dio o superior en Centros oficiales o reconOCidos y tener apro
bedOI como mínimo la totalidad de las &Signaturas que consti
tuyen los dos primeros cursos de la carrera con anterioridad a
la fecha limite de presentación de instancias. Se exceptúan los
que cursen o hayan cursado estudios en Escuelas Náutice.s, de
Pesca y Técnicas Navales Superiores y de Grado Medio, de
acuerdo con el artículo 26 del Reglamento de la Ley General
del Servicio Militar, si bien pueden hacer uso de lo indicado
en el artículo 28 del citado Reglamento.

Los aspirantes que cursen o hayan cursado estudios de Di
plomado en Enfermerfa, sólo podrán optar a las plazas de Sar
gentos Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar.

2.2 Aspirantes a las plazas de Sargentos Ayudantes Técnic6s
de Sanidad Militar:

LM mismas condiciones citadas en 2.1, en relación con los es
tudiantes de los Centros docentes para Ayudantes Técnicos Sa
nitarios y Diplomados en Enfermería. •

2.3 Aspirantes a las plazas de Sargentos de Mantenimiento:

_r' Poseer el título de Fonnaci6n Profesional de Segundo Grado
en las ramas y especialidades siguientes:

- Rama de Automoción. Especialidad: Mecánica y electrici·
dad del automóvil.

- Rama del Metal Especialidades: Máquinas y herramientas;
Calderería en chapa y estructural.

Otorgado por los Centros de ense"anza que se citan:

- Universidades Laborales.
- Centros oficiales de Formación Profesional y los no oficia-

les autorizados y reconocidos.

Art. 3.° Beneftcto de ingreso.
Los hijos, nietos y hennanas de Caballeros Laureados de San

Fernando (individua}); los hijos y nietos de poseedores de la
Medalla Militar Individual y los huérfanos de personal de
las FAS, y Policfa Nacional profesionales, de complemento,
honoríficos o militarizados muertos en campa"a o en acto de
servicio o de sus resultas. disfrutarán de los beneficios de ingreso
que la Ley de 27 de septiembre de 1940,_ modificada por Decreto
de 12 de septiembre de 1945, les concede, ampliada por la Ley
15/1970 (-Boletín Oficial del Estado. número 187) General de
Recompensas de las Fuerzas Armadas. Lo acreditarán mediante
copia legalizada de la Orden ministerial Que les reconoce ta.l
derecho.

Art. 4.° Solicitud de admisión.

Los aspirantes a ingreso en la IMEC Que reúnan las condi
ciones mínimas señaladas en el articulo 2.°, deherán ~olicita.r su
admisión del Jefe de alguno de los distritos de lMEC QUe a
continuadón se relacionan:

Distritos y direcciones

Distri.to de !MEC de Madrid, paseo Reina Cristina, 5, Ma.drid-7~
D!strlto de IMEC de Sevilla, Temprado. 1, Sevilla-l.
D~str!io de IMEe de Granada, Gobierno Militar, Granada.
Dlstnto de IMEC de Córdoba Sánchez de Feria 2 Córdoba
D!strito de IMEC de Barcelona, Urgel, 187, Barcelot"a-36. .
Distrito de IMEC de ValencIa, paseo Alameda, 3, Valencia-lO.
Distrito de IMEe de Zaragoza., Centro Regional de Mando vía

San Fernando, sin número, Zaragoza-7. '
dolPd~2~ito de IMEC de Valladolid, Fray Luis de León, 7, Valla·

Distrito de IMEC de Bilbao, Gobierno Militar, BilbAo-3.
Distrito de IMEC de Pamplona, Gobierno Militar, Pamplona.
Distrito de IMEC de León Gobierno Militar León
Distrito de !MEC de Tenerife, carretera .-n'eral d~l Norte 49La Laguna. 0-, ,

Le.a instancias, ajustadas al modelo que se inserta al nnal
de esta Orden (precisamente fotocopia de dicho modelo tanto
de su anverso como de su reverso), podrtm ser remitidas por
correo certificado o entregadas personalmente en los distritos
de IMEC anteriormente citados, donde deberán tener entrada
antes de l&s quince horas del dia 17 de enero de 19M.

No podrán solicitar su ingreso en la IMEC todos aquellos
que. a pesar de reunir las condiciones señaladas en el articu
lo 2.°, hubieran causado baja. en la misma.

Los aspirantes procedentes de la Academia General Militar
que deseen ingresar en 'la lMEC, lo podrán solicitar, siempre y
cuando reúnan las condiciones generales sef'ialadas en el ar·
tíoulo 2.° y las especificas del apartado 2.1. Los que hubiesen
finalizado la fase de campamento o la prueba número 5 de in
greso. mereciendo la calificación igualo superior a suficiente,
tendrán el acceso dir""Cto al segundo ciclo, siempre que superen
el reconocimiento médico y el examen de aptitud ftsica. Aque
llos que. aun habiE'ndo finalizado la fase de campamento o la.
prueba número 5 de in~eso, hayan resultado calificados en la
misma de _no aptos.. no gozarán de ventaja alguna, caso de
in,ó!:re~ar en la IMEC.

los Sargentos de Complemento y el personal profesional de
las Fuerzas Armadas Que cumplan las condiciones generales se
ñaladas en el articulo 2.° y las específicas indicadas en el apar
tado 2.1,-podrán solicitar su ingreso como aspirantes & Alféreces
de las Armas y Cuerpos. Caso de superar las pruebas físicas y de
reconocimiento médico, podrán solicitar quedar exentos de la
realización del primer ciclo de formación, siendo la Dirección
de Enseñanza quien, a la vista de su expediente per'Sonal y los
informes que estime oportuno realizar, decidirá dicha exención.
En todo caso. durante el brimer periodo de formación (primero
y seg-undo ciclos), tendrán la considp-ración de personal de tro
pa. por lo que aquellos que se encontraran en situac:r6n de acti
vidad deberán solicitar. con antelación a su incorporación al
Centro de formación que le corresponda el pase a la situación
de aieno al s~rvicio activo o la excedencia voluntaria según la
Escale. a la que pertenezca.

Art. sn Documentación.

5.1 La documentación a rfmlitir por los aspirantes, junto cOn
la instancia, será la siRuiente:

5.1.1 Certificado de la Facultad, Escuela o Centro de EnseM

ñanza en el que haga constar claramente:

- Que cumple las condiciones mínimas que para sus estu
dios señllla el artículo 2.° de la prespnte Orden.

- Que el intpresadono ha sido objeto de sanción por expe
diente escolar individual

En el caso de tratarse de un Centro de Enseñanza no oficial,
se hará constar con exactitud la disposición del .. Boletln Oficial
del Estado- sobre su declaración de Centro reconocido y auto
rizado.

5.1.2 Certificado. expedido por la Cala de Recluta o el Ayun
tamiento (~el interesado, de estar en posésión de prórroga de
incornoración a filas de segunda clase, concedida en el año
actual si el reemplazo del interesado ha sido alistado.

5.1,3 Fotocopia, pOr ambas caras, del documento nacional
de identidad en vi.ll;encia.

5.1.4 Para aquellos que disfruten de beneficios de ingreso:
Copia legalizada de la Ordf!n ministerial que les reconoce tal
derecho.

5.1.5 Para los aspirantes procedentes de la Academia Gene
ral Militar certificAdo a,'reditFltivo de reunir la condición se
ñalada en el artí(;uiQ 4_ 0 de esta Ordpn (haber superado el
campamento o prueba número 5) o fotocopia. l~galizada de las
náginas 18 v ?6 de su ('Artilla mi1H~r v escrito solicitando Arma
o Cuer~o de su elec....rü"p (Orden ce 25 de octubre de 1973, _Diario
Oficial .. número 242l.

5.16 Los Sarp:entos de Complemento con carácter efectivo y
per;;onal profesional de las FAS que rl"''Jepn rea];zar S11 ingreso
como aspirantes a Alférez presentarán además una instancia
solicitando la exención del primer ciclo.

517 Certificado del Registro de ppnRdn~v Rf1b n ldes de no
haber sufrido condena ni estar de,larado en reb",\dia.

5,1.8 Certificado de nacimionto.
5.1.9 Original o fotocoPia del r~sguardo.del giro postal que

se cita en 5.2.
5.1.10 Una fotografía tamaño carné, con el nombre escrito

al dorso.

5.2 Los aspirantes satisfal'án la cantidad de ochocipotas (800)
pesetas, importe del material necesario para las prupbas de in
gresO y documentación del aspirante. Este importe se remitirá
por giro postal al Comandante Jefe del distrito de IMEC, al que
remita. la. instancia de solicitud, se~ún lo indicado en el ar
tículo 4,° de esta Orden, remitiendo el iustificante d~ dicho giro
como se dispone en 5.1.9. Esta cantidad no será devuelta en
ninq(m caso.

5.3 Aquellos solicitantes que incurran en falsedad en algu
nos de los dfltos exigidos en la instancia y dor:umentación de
ingreso perderán todos sus derechos, incluso el de su perma
nencia en la IMEC si aquélla. se descubriese después de haber
ingresado y sin perjuicio de las resnonsabilidades a que hubiere
lugar, consirJerándose en todo caso circunstancia desfavorable
para sucesivas convocatorias.

5.4 Los Jefes de los distritos de IMEC dispondrán Que sean
eliminados, sin pe..sar & realizar las pruebas de aptitud y selec
ción, aquellos que no reúnan las condic1.ones señaladas en el
arUculo 2. 0 y apartados 5.1 y :5.2.

5.5. A cada aspirante se le acusará recibo. par el Jefe del
distrito de lMEC correspondiente, de su solicitud. Este acuse de
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recibo... har' contra la entrega de la documentación para
aquellos que lo hagan en mano y por correo & su clomicillo
para aquellos que efectúen la remisión por este medio.

Los aspirantes que, transcurrIdo UD plazo de veinte días há-
hiles desde la entrega o remisión de la instancie., no hubiesen
recibida confirmación de su admisión o reparos a la misma.
dispondrán de diez días para recurrir por escrito o personal
mente ante el Jefe del distrito de !MEe COITespondiente. Quie
nes reciban r otificación de que su instancia adoleoe de algún
defecto tendrán un plazo de diez d1&s há.biles para subsanar las
faltas imputadas, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. e." Pruebas de ingreso.

Los Jefes de los distritos de IMEe dispondrán que los soli
citantes sean citados para realizar las pruebas que a continua
ción se especifican:

6.1 Reconocimiento médico.

6.1.1 En las plazas que se especifican en el artículo 7.° y a
petición del Jefe del distrito de lMEC oorrespondiente, y previo
conocimiento de la Jefatura de Sanidad competente, se cons
tituirá un Tribunal médico de 1& plaza.

6.1.2 El reconocimiento médico se efectuará en el local apro-
piado, en el que habrá el material sanitario para este fin.

El examen será metódico y detenido. comprendiendo;

- Exploración clínica y radioscópica.
- Exploración del sistema nervioso y locomotor.
- Exploración de órganos de los sentidos.
- Exploraciones complementarias deducidas de 'la anamnesis

y datos f~miliare5 de los reconocidos.

Los órganos torácicos de la circulación y respiración serán
explorados por radiografía solamente si se considera indispen
sable, sin perjuicio de que. posteriormente, se le obtenga aque
lla para unirla a su ficha sanitaria.

El cuadro médico de exclusiones. anexo 2 del Reglamento de
la Ley General del Servicio Militar, aprObado por Decreto 3087,
de 6 de noviembre de 1969 (cDiario Oficial .. número 28, de 1970)
y motiificaciones al mismo, aprobadas por Decreto 2075, de 23 de
julio de 1971 (cDiario Oficial.. número 237). se aplicará en toda
su extensión, con las variaciones que a continuación se ex
presan:

.- Queda.n modif~cados los números 3 y s.. letra H. grupo
prtmero, en el sentIdo de que serán consideraaos inútiles los
que padezcan miopia igual o superior a cuatro dioptrías en el
010 mejor. Hipermetropia igualo superior a seis dioptrías en el
ojo mejor. Defectos de refracción que sin llegar a los limites
indicados no alcancen los dos tercios de la agudeza visua.l nor
mal en las escalas optométricas luminosas de Werker en cada
ojo, aun corregidos con vidrios esféricos de cuatro dioptrías.

- Análogament~ se declararán inútiles los estigmatas Que.
después de corregIdo este defecto con cristales cilíndricos de
tres dioptrías, no posean la agudeza visual de los dos tercios
de la unidad.

- En defectos combinados. el limite del componente esférico
será el señalado en el párrafo pr.imero, no tolerando el uso de
componente cilindrico superior a dos dioptrias. En todo caso,
debe alcanzarse la agudeza visual de los dos tercios de la
unidad.

- Asimismo se entenderá modificado el número 9. letra G,
grupo primero, declarando causa. de inutilidad la desigualdad
permanente de los miembros inferiores que exceda de tres cen
Umetros, o que sin excederlos dé lugar a cojera.

- AnAlogampnte será causa de inutilidad la tartamudez exa
gerada.

- Se exigirá como talla mínima, en el a.cto del reconocimien
to un metro seiscientos milimetros <l.600 metros).

- Entre le. talla y el perimetro torácico la relación seré.
proporcionada a la edad y tanto más cuanto mayor sea la pro-
ximidad a la edad militar. ~

- En los casos dudosos, la desproporción-que pueda hallarse
entre el perlmetro y la talla se subordinará. al _potencial biológi
co qUe 6Cusen los datos recogidos por la exploración completa
del aspirante.

6.1.3 El Tribunal consideraré. como inútiles a los que padez
can defectos o enfermedades comprendidas en los dos rrupos del
cuadro médico de exclusiones vigentes, sin q'ue procflda la ob·
servación más que en los casos excepcionales en que, a instancia
de parte, el Tribunal 'linico a quien compete decidir entienda
debe practicarse. .

La solicitud de observación debe ha.cerse dentro de las vein·
ticuatro horas siguientes al reconocimiento médico.

En' caso de ser concedida, seré practicada por dos médkns
militares de plaza, siendo de cuenta de los interesados los gas
tos que aquélla origine, ya se verifique en domicilio partic1l1ar
o ~n los hospitales civiles o militares. según convenga al mayor
éXIto y por disposición de los médi.cos observadores.

El periodo de observación comenzarA inmediatamente des
pués de su concesión por el Jefe del distrito y no excederá de
cuarenta días y podré. darse aquélla por terminada en cualquier
fecha tan pronto haya podldo fonnarse juicio.

El Tribunal médico de reconocimiento, a la viste. de la hoja
clinica incoada por los médicos encargados de la observación.
resolverá en definitiVa.

Loa aspirantes' sometidos a observación facultativa realiza
rán, 81 su estado de salud se lo permi.te, los ejercicios de las
restantes pruebas de la convocatoria en las fechas y plazo que
les baya correspondido, en la inteligencia de que la aprobación
definitiva para ingreso queda.rá subordinada al resultado de
dicha observación.

6.1." 1.& declaraciÓIl de 1DuUlldad para ingreso en la IMEe
no prejuzga ni supone igual exención para el servicio militar.

6.1.5 Los fallos del Tribunal de reconocimiento se tomarAn
por mayoría de votos, siendo SUB acuerdos definitivos.

6.f.6 Si el reconocido presentase enfermedad o defecto fj
sico no incluido taxativamente en el cuadro de exclusiones que.
a juicio del Tribunal médico, le excluya del ingreso en la IMEC
en razonado escrito se fundamentará el fallo.

6.1.7 El Presidente del Tribunal prestarA su autoridad a los
a.ctos y resolverá, asesorado por los Vocales, las reclamaciones e
incidencias que se produzcan, las tramitará al Jefe del distrito
de la IMEC para la determinaetón que proceda.

6.2 Aptitud física:

El examen de aptitud fisic&:

6.2.1 Tendrá lugar en las plazas que se determina en el ar·
tículo 7.° de esta Orden, ante el Tribunal designado al efecto)
cons.istirá en la prueba individual, con un mínimo de marca,
que comprenderá:

- Salto a lo largo del cabaBo.
- Sal to vertice.l.
- Flexiones de brazos.
- Carrera de velocidad.
- Prueba de resistencia.

Todas ellas se realizarán según lo sei'Jalado en la Orden 300/
126/1982 (cDiario Oficial- numero 4). debiendo superar las si
guientes marcas:

- Salto a lo largo del caballo, con una altura de 1,25 metros
y trampolín rígido situado a 0,80 metros.

El aspirante dispondrá de tres intentos.

- Para el salto vertical, el aspirante dispondré. de tres in·
tentos, debiendo obtener una marca minima de 43 centímetros.

- El número de flexiones, a realizar en un tiempo de dos
minutos, será de diecisiete (I7).

- La carrera de velocidad, sobre pista, será de 50 metros.
con salida en pie y un tiempo máximo de 8,3 segundos.

- La prueba de resistencia consistirá en una carrera de
1.{X)() metros, con salida en pie y un tiempo mé.ximo de cuatro
minutos <4'1.

En las pruebas de velocidad y resistencia, el aspirante sóio
dispondrá de un intento, sin opción a otro, salvo accidente o
causa que el Tribunal juzgue suficiente para su repetición.

Todas las pruebas serán eliminatorias.
6.2.2 Durante el examen de aptitud fisica. el Vocal médico

atenderá a las incidencias del mismo para reconocer a todos
aquellos que, a juicio de alguno de los componentes del Tribu
.nal reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para la eJe
cución de la prueba.

En los casos dudosos se tendrá presente. para decidir laap
titud, la edad del individuo y su reacción a la fatiga.

6.3 Pruebas psicotécnicas.

Los solicitantes deberé.n superar las correspondientes pruebas
de aptitud psicotécnica propuestas por el servicio de Psicologia
de este Ejército.

Los resultados de la valoraCión de las mismas estarán termi
nados el 30 de abril de 1984.

Art. 7. 0 Calendario de pruebas.

7.1 Las pruebas citadas en el artículo 6.° se llevarán & .cabo
en las plazas que se indican a continuación y en los plazos que
se señalan, correspondiendo a los Jefes de los distritos de lMEC
el fijar las fechas exactas para su ejecución, que serán expuestas
en los tablones de anuncios de los mencionados distritos.

Zona de tMEC Distrito PI....

Madrid. Madrid. Madrid.
Cáceres.

Sevilla. Sevilla. Sevilla.
Cádiz.

Granada. Granada.
Málaga.

Córdoba. Córdoba.
Badajoz.
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Zona de [MEe Distrito , PlaZ&lll prácticas tendrá una duración de seis meses, sin solución de
continuidad. día a dia. y se iniciarán en las fechas siguientes:

===========. --

l'. Oil1e o Pllta ..

JIII. lupr do MCllllonto •••••••••••• , ••

16. Jlflr Plsu Tiro ..

11. toeJ'I1dad .

CII c.l.a I I I I I I I
IJ. Bfnllrlel0 d. ln¡l\'lID O
14. Cija d. Rt,'(luta DIO

l'. Dlstrlto Ilt¡¡;t3( , ..... , ••••••

1'. Provlncl« ".,., •. , ".

J.tOEl.O DE 1~l$1"~.NCrA

IN('IU:,';(¡ EN lA I.M.E.C•• l.ga·1

u..., ro~o

'"Jr~¡>;d.. ton
01 nOlllbr.
al resllU.lÓ3

l••,',I ......... ! 11 11 1I I I !

l. ~H~ .

c. CIll'roro ~

f. ~rso " 11 el
•• PbWl"O lI.t llItl'rt .

D. Hom:lro ¡Jo lA .úre .

J. Pl'd~ • nacl.l.nto '1 I I I I I
Dra MIa JiQ

S. Vrlmer l(ltllTdo .

4. SRWIll,10 npellldo .

10. Pl'OCesl6n del 1*Ire O
11. 8I{J11O tp.l0 d.., .lelnul' D

Primera posibtlidad Segunda poslbUldad

•• lDI\NIWllB JlllIIIL "SIIU'" 1111.\ IJl.I•••

11. IlPblllcl611 cIund••• 1"OI1Iur los proob8ll iJo ln¡I't'SO ,,, .

~l"QlwJo rlrwllnto HOl.Il:ITA lI~'r Il<bIltllio en l. Jnstnrrl611 Mil [tu Uo l. ES~~¡il
do COluplt'lllcnto lJCIl IlJ6rclto tia Tierra O/oEGoBT) pclrll lo 'fJO Ul'OI~~11i:1 in tl<J~·twl·nt:,¡_
C'liSn roqtJorltkl, Uoc14nuWq,", clortol ¡••'&!DI IDtwloramto J;ci\;lla¡J\lll.

.. " u 1ft' dI' ¡~ .••
11...

En aquellos casOs excepcionales, que pudieran producirse,
el Mando Superior de Personal podrá conceder una prórroga de
incorporaci6n de seis meses al destino que le hubiera corres
Fondido.

La solicitud para incorporarse al periodo de prácticas seré.
realizada por los alumnos, en sus distrItos de 'lMEC, tres meses
antes de la fecha en qUe desean efectuarlas.

Los Alféreces y Sargentos eventuales. siempre· que no exista
el suficiente número de peticionarios voluntarios para .::ubrir las
vacantes previstas en cada llamamiento, podrán ser incluidos
para realizar las prácticas, con ca.ré.cter forzoso, en cualquiera
de las incorporaciones señaladas por orden de mayor a menor
antigüedad y a igualdad de la misma, a los de peor puesto -de
promoción. Contrariamente. cuando el número de peticionarios
para una incorpración supere a las vacantes previstas, podrá.
ser eliminado el excedente con menor antigüedad.

Se exceptúan a los Alféreces de Sanidad, Farmacia y Vete
rinaria y Sargentos Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar que,
por exigirseles la terminaci6n de su carrera civil para realizar
las prácticas', dispondré.n del máximo de permanenda en la
IMEC. que se determina en el apartado 2.3.1 de la Orden circu
lar de 2 de noviembre de 1976 (.Diario Oficial- número 259),
cinco anos.

Las vacantes a cubrir en cada una de las incorporaciones se
determinarán por el Estado Mayor del Ejército con arreglo a lo
dispuesto -n la Orden de 12 de febrero de 1972 (.Diario Oficial
número 37).

Art. 10. Una vez ingresados en la. IMEC, los alumnos aspi
rantes no podrán solicitar su admisión como voluntarios en
ningún Cuerpo u Organismo de los Ejércitos dé Tierra, Aire y
Armada o Institutos Armados, sin haber causado previamente
baja en aquélla.

Art. 11. Los solicitantes a ingreso en la. IMEe estAn obliga
dos a mantener frecuente contacto con sus distritos correspon
dientes, a fin de cumplimentar todas las Órdene.s y avisos que
se expongan en sus tablones de anuncios, asf como a comparecer
en la Jefatura ~el distrito o lu~ar donde se le cite, siempre
Que aean reque1=l<!os pe.ra ello. por medio de órdenes o anuncios.

Madrid. la de octubre de 1983.-P. D.• el General Director
de Enseñanza. Pérez·ItUgo Martfnez.

Alféreces eventuales 1 de juUo de 1965 1 de enero de 1986
Sargentos eventuales , 1 de julio de 1986 1 de enero de 1987

Pamplona.

Vitoria
{CIR 11 Araca}.

León.
Oviedo.
Santiago Compast.

La Lag-una,
Las Palmas.

Barcelona.
Palma Mallorca.

Zaragoza.

Valladol1d.
Salamanca.

Valencia.
Murcia.
Alicante.

Bilbao.

León.

Tencrife.

Pamplona.

Valencia.

Barcelona.

Zaragoza.

Valladolid.

fe;J.!'r!fe

Valladolid.

Barcelona.

Plazos;

- Reconocimiento médico y pruebas de aptitud física: Del
14 al 24 de febrero de 1984, ambos inclusive.

- PrUl'bas psicotécnicas: Del 6 al 10 de marzo de 1984 ambos
inclusive. .

7.2 Solamente aquellos aspirantes que $8 encuentren en las
condiciones que determina el apartado 6.1.3 de la presente
Orden podrán llevar a cabo las pruebas de aptitud fisica en las
f€chas que para ellos deh:rmine la Dirección de Enseñanza. En
cualquier otro ca.<;O, la falta de asistencia o el no encontrarse
en condiciones de realizar las pruebas en el día que se le cite,
det.erminará la eliminaci6n automática del aspirante.

7.3 La relaci6n de mgresados será publicada en el _Boletín
Oficial del Estado.. y -Boletín Oficial del Ministerio de Defensa..
L·[)iaria Oficial del Ejército .. ),

Art. 8.~ Apovo en personal y material.

Los Gobernadores y Comandantes militares de las plazas que
se citan en el artículo 7.° facilitarán, a petici6n de los Jefes de
distrito de IMEe el personal de Oficiales, Suboficiales y tropa
con ll.l cualific~ci6n necesaria, asf como los locales y medios
matenalp-s precIsos pA.ra la realizaci6n de las distintas pruebas.

Los Jefes de distrito de IMEC quedan autorizados para diri
girse directamente a las autoridades anteriormente mencionadas
con la finalidad de recabar los apoyos necesarios.

Art. 9.° Plan de formación.

Los ~l~mnos aspirantes a ingreso en la Escala de Complemen
to admitidos en la presente convocatoria. se incorporarán a los
Centros que se determinen en las fecha·s que se indkan a con
tinuación. segun hayan sido admitIdos en el cupo de Alféreces
o Sargentos:

- Alféreces, 3 de julio de 19M.
- Sargentos, 2 de octubre de 1984.

Los períodos de formación para cada empleo abarcarán las
siguientes fechas:

9.1 Primer período (formación pro'piamente dichal.

9.1.1 Primer ciclo (instrucci6n básica en los Centros de ins-
trucci6n que se detenninen):

- Alumno.s aspir.antes a Alféreces de las Armas y CuerpO'S
de IntendencIa, Samdad, Farmacia y Veterinaria: del 3 de julio
al 14 de septiembre de 1984.

- A]umn~s aspirantes a Sargentos de las Armas y Cuerpos
de Intendenoa, Sargentos Ayudantes Técnicos de Sanidad Mili·
t~r y Sargentos de Mantenimiento: del· 2 de octubre al 14 de
diCIembre de 1984.

9.1.2 Segundo ciclo (fonnación especifica en 168 Academias
de las Armas, Cuerpos a IPE número U:

- Alumnos aspirantes a Alféreces de las Armas y Cuerpos de
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veterinaria: del 2 de octubre
al 29 de diciembre de 1984,

- Alumnos aspirantes a Sargentos de las Armas y Cuerpos
de Tnt,endencia, Sargentos Ayudantes Técnicos de Sanidad Mili
tar .y Sargentos de Mantenimiento: del 1 de agosto al Zl de
3eptlembre de 1985.

9.1.3 ,purante estos pE'riodos de formaci6n propiamente di
cha --pnmero v segundo ciclos-, a los alumnos aspirantes no les
po?rán. ser conc~did?~ permisos extraordinarios sal va casos muy
ex,-epclOnales y JUstIfIcados, que con el int'onna de los primeros

. profesores serán aprobados por los Jefes da los Centros.
9.2 Segundo periodo (pn\cticasL

. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de no
vlem1::.t'e de 1978 (.Diario Olidal. numero 271), el perfodo de
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<Reverso de instancia)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

lnfanterta de Marina

ORDEN 432/00818/1983, ds 11 de octubre. po, la
que ae convoca concurso para cubrir 296 plazas de
Eapecialistas ds Marinerta )' 30 de lnfanterta de
Marina.

1. De acuerdo oon lo preceptuado en la Ley de Especia
listas de la Annada, se oonvoca ooncurso para cubrir 296
plazas de Especialistas de Marinerla y 30 de lnfanteria de
Marina. con la siguiente distribución:

Martnerta Radiotelegrafta 22
Radar .. , '" ... 8
Sonar .. , 8
Mecánica 72
Escribiente 33

27870

21. Indlquese sobre la linea de puntos una de las pobladones
que se citan en el apartado 7.1 de 1& convocatoria, oorrespon
diente a su distrito.

NOTA, LoI recuadros apmbreadol serán rellenadot por el .di8t.rltO
de !MEC.

Maniobra '" 34
Senales ...... '" 7
Hidrografía '" 5
Artilleria ... '" . 31
Torpedos , ,. 13
Mmas ... 6
Electricidad 35 ComunicacIones tácticas .. , !tI
Electrónica '" 22 Artillena ...... ,.. '" ... ,.. 14

2. Podrán tomar parte en este concurso los' espanoles varo
nes que reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser soltero o viudo sin hijos, teniendo cumplidos los
dieciséis años y no los veintiséis el día 30 de abrll de 1984.
Los menores de edad no emancipados necesitará.n la autoriza
ción paterna o de sus tutores,

2.2 Estar en posesión del titulo de Técnico auxiliar de la
Formación Profesional de Primer Grado o tener aprobado el
segundo curso del BUP o superior.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún
Centro u Organismo oficial,

2.4 No estar alistado o prestando servicio activo en otras
Fuerzas Armadas el dia 30 de abril de 1984, fecha de incorpo
ración al «J?eríodo de seJección y clasificaciÓn~.

2.5 No padecer enfermedad infecto-contagiosa nI inutilidad
física o psicofísica manifiesta y reunir las condiciones mínimas
exigidas en el vigente cuadro de inutilidades.

Las tallas mínimas serán:

Para los dieciséis años: 1,58 metros.
Para los dieCisiete años en adelante: 1,60 metros.
Los pesos y perimetros torácicos serán proporcionados
3. Las instancias, redactadas según el modelo anexo, serán

dirigidas al excelentísimo señor Contralmirante Director de En
señanza Naval, en el Cuartel General de la Armada, calle
Montalbán, 2, Madrid·l4, donde deberán tener entrada antes
del día 30 de noviembre de 1983. En ellas se hará constar si '/'
desea ser Especialista de Marinería o de Infantería de Marina.'
Los que hayan presentado solicitud en anteriores convocatorias
10 harán constar en su instancia.

3.1 En las instancias elevadas por el personal civil se hará
constar su nombre y apellidos, el numero del documento na
cional de identidad, domicilio, residencia y profesión e irán
acompañada¡ de. los siguientes documentos:

3.1.1 Fotocopia del documento nacional de Identidad.
3.1.2 Fotocopia del título de Técnico auxiliar de la Forma

ción Profesional de Primer Grado o certificado que acredite
tener aprobado el segundo curso del BUP o superior,

3.1.3 Para los menores de e~ad, autorización firmada del
padré, o de la madre en caso de haber fallecido aquél o en·
contrarse en ignorado paradero, o de los tutores, si procede.

3.1.4 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3.1.5 Tres fotografias. tamaño 54 por -40 mUimetros, estam

pando al dorso nombre, apellidos y el número del documento
nacional de identidad, todo ello en caracteres legibles,

3.1.6 Declaración formal del interesado de no estar alistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire y de no padecer enfermedad
infecto·contagiosa ni inutilidad física o psicoffsica manifiesta,
especificando la talla qUe alcanza y la fecha de nacimiento.
Igualmente deberá hacer constar si pertenece o no 8 la In,.
cripción Marítima y, en caso afirmativo, expresar el Distrito
Marítimo correspondiente.

3.1.7 Cuadro de datos personales, según modelo anexo.
3.1.8 Fotocopia del resguardo de imposición de giro de 600

pesetas, en concepto de derechos de examen, dirigido al Habi
litado general del Guartel General de la Armada, calle Mon
talbán, 2, Madrid'14, reflejando en el talón para el destinata
rio, en el espacio disponible para el texto, lo siguiente: «Volun
tario especialista_.

3.1.9 Certificados de los estudios o actiVidades que desarro
lla en la actualidad, así como cualquier otro Que el solicitante
considere conveniente para constancia de au~ méritos.

3.2 Podrá.n también solicitar su admisión a esta convocato·
ria todos aquellos que, reuniendo las condicionas exigidas en
los puntos anteriores, estén en la fecha de su publicación ads
critos a la Armada en concepto de Reclutamiento Obligatoflo,
Voluntario Normal o Educando de Banda. No podrá participar
todo aquel personal que, habiendo ingresado en la Armada.
haya causado baja como Especialista.

Situación---
Colmenar Viejo <Madrid).
Cerro Muriano (Córdoba).
Cerro Muriano (Córdoba).
Cerro Muriano <Córdoba).
San Clemente Sasebas (Fi·

gueras-Gerona) .
Rabasa (Alicante).
San Gregorío (Zaragoza)

... San Gregario (Zaragoza)
San Gregario (Zaragoza)
El Ferral (León1.
El Ferral (León>'
La Laguna {Tenerifel.

CIR

I
5
5
5

•
8

10
lO
lO
12
12
15

Dlslri\()l; de 1\1F.C

Madrid
Sevilla
Córdoba
Grenada
Barcelona

3, 4 Y 5. Sobre las lineas de puntos se escribirán los apellidos
y nombre del aspirante.

6. Sobre la linea de puntos se escribirá la carrera que cursa
el aspirante. Los aspirantes a Suboficiales Especialistas deberán
indicar la Rama y Especialidad de Formación Profesional a que
pertenecen

7. En recuac'ro correspondiente se indicará. con una cifra el
último curso de la carrera que el aspirante tenga totalmente
aprobado. Si el aspirante hubiese terminado la carrera deberá
poner un 9 en dicho recuadro.

S y 9. Foner los r.lismos que figuren en su partida de naci
miento. Si hubieran fallecido, poner una cruz antes del nombre.

10. La profef:-i6n del padre, aunque hubiera fallecido, se es
cril.Jirá codificada, dentro del recuadro correspondiente, con la
siguit'JIlte codifü adón,

Profesionales <nivel universitario y Técnico Superior) 1
Prolesionales [Grado Medio y Técnico Medio} 2
Industriales ', '" ' 3
Funcionarios civiles en general <Estado, Autonomía, pro-

vincia, municipio) .. '" 4
Fuerzas Armadas (Tierra. Armada, Aire, Guardia Civill

y Policia Na,~ional 5
Empleados du oficinas 6
Comercio y Vendedores 7
Agricu Iteres y Ganaderos 8
Transportes y S~rvicios ,.. ... 9
Operarios (ct.alificados y sin cualificar) O

11. Se escritirá dentro del cuadro:
Un uno (U para los que deseen el empleo qe Alférez ex

clusivamente.
Un dos (2) para los que deseen el empleo de Sargento.
Un tres (3) para los Que deseen el empleo de Alférez. pero

que si no oLtienen puntuación suficiente para ello desean ser
incluidos como aspirantes a Sargento.

Se aconseja a los aspiranL{Js tengan muy en cuenta para la
elección de uno u otro empleo los periodos en que reali7:firán
cada uno de sus ciclos de formación y Que Se especifican en el
articulo 9 de la convocatoria.

12. Se escribirán dentro de los recuadros correspondientes y
de izquierda a derecha los números de los Centros d~ Instruc
ción (CIRI a los que. según sus pref~encias, desearía mcor·
pararse el interesado, debiendo solicitar en primer lugar el
asignade> a su dístrito o el CIR número 15, y a continu'icjón
dos de los otros Centros, reservándose el Mando MilitllT la
asignación definitiva con arreglo a los Centros disponibles

La relación de CIR es la siguiente:

los aspirantes procedentes de la Academia. General MIlitar
(Orden de 25 de octubNl de 1973, -Diario Oficiah número 242)
escribirán en el primer recuadro de la izquiera el número 26,
dejando el resto en blanco.

13. Se pondrá una cruz en el circulo correspondiente en caso
de que el solicitante disfrute de «beneficio de ingreso~.

14. Utilice una casilla. para cada guarismo del numero de la
Caja de Recluta. Ejemplo: Caja 112:

15, 16, 17, 18, 19 Y 20. Se escribirán sobre la línea de puntos
los datDs requeridos.

Norma general: Todos 108 datos, a rellenar a máquina o
con letras mayúsculas.

Norma para cada apartado:

1. Utilice una casilla para cada .guarismo del documento na
cional de identidad.

2. La fecha de nacimiento se expresara con cifras, indicando,
por este orden: dls.. mes, añOi este últiIJl() s610 se indicarán
las dos cifras finales. Ejemplo: un aspirante nacido el 5 de
marzo de 1962 deberá poner:

Valencia .
Zaragoza
Pamplona
Bilbao
Valladolid
León ..
La Laguna .


